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PRocURADURíA AMBIENTAL Y DEL oRDENAMIENfo

TERRTToRtAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco
SUBPRocURADURfA DE oRDENAMIENfo

TERRITORIAL

Exped iente: PAOT-201 9-639-SOT-254

oLUctóN ADMtNtsrRATtvA
Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2 y 5 fracciones I yXl,6lracción lV 15 BIS 4 fracciones ly
X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuradurfa Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de
la Ciudad de México, 4, 51 fracc¡ón XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elémentos
conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2o19-639-S0T-254, relacionado con la denunc¡a presentada ante este
Organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de informac¡ón a las
autoridades competentes y se ¡nformó a las personas denunciantes sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos s
fracción Vl, 15 B¡s 4, 25 fracciones l, lll, lV BlS, Vl¡l y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de ta procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡torialde la C¡udad de Méx¡co, asícomo g5 de su Reglamento._____

ANALtsts y vALoRActóN DE LAs PRUEBAs y DtspostctoNEs JURfDtcAs ApLtcABLEs

2 4 ocr 2019^"

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a las
de Desarrollo Urbano para la C¡udad de Méx¡co, et programa
Juárez y el Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México.

con fecha 14 de febrero 2019, una persona que en apego al articulo 186 de ¡a Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación
PÚblica y Rendic¡ón de cuentas de la ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a sol¡citar que sus datos personales fueran
considerados como información conf¡dencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplim¡entos en materia de
construcción (obra nueva), por las actividades que se rea¡¡zan en Avenida Lago número 9, Colon¡a Nativitas, Alcaldía Benito
Juárez; la cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 21 de febrero de 2019.--

materias de construcción (obra nueva), como son: la Ley
Delegac¡onal de Desarro o Urbano vigente para Benito

+-

Medellín 202, piso sto, colon¡a Roma Norte, Arcaldra cuauhtémoc, c.p 06000. ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400

I

En este sent¡do, de los hechos denunciados, ¡as pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se liene lo s¡guiente: ---------

1.- En mater¡a de construcción (obra nueva)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonrticación l 4tz}t|
(Habitacional, 4 nive¡es máximos de construcción, 20% m¡nimo de área l¡bre, densidad A: alta, 1 vivlenda cada 33.0 m2 de
terreno) de conformidad con er programa Deregac¡onarde Desarrolo urbano v¡gente para Benito Juárez. --
Duranle los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta subprocuradurÍa se constató un anmueble
(edif¡cio de departamentos) de 4 n¡veles de altura, en etapa de acabados casi conc¡uidos, en la tachada se encontró ¡ona con
datos de la "Manifestac¡ón de Construcc¡ón t¡po B, lo¡io FBJ-0183-'17, con vigencia O5/julio/2019,,, al momento de la dit¡gencia
se observaron trabajadores de la construcción en movimiento y se percibió olor a pintura fresca_ _-___--___-

Al respecto, se giró oficio al D¡rector Responsab¡e de obra, poseedor, encargado y/o prop¡etar¡o, a efecto de hacer del
conocimiento la denuncia para que realice las manifestaciones que conforme a derecho correspondan, así como aportar et
soporte documental que acredite los trabajos de construcc¡ón.
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En razón de lo anlerio( se sdidó a la Dirección General

de Obras, Desarrollo y Servic¡os Urbanos de laAlcaldía Benito Juárez, realizar la rev¡s¡ón al proyecto constructÚo registrado en

Medellín2o2,piSosto,ColoniaRomaNorte,Alcald¡aCuauhtémoc,c'P06000,ciudaddeMéx¡co
paot.mx T. 5265 0780 ext '13400

{ 1

ñ"sdaa3l!(,0namrtnto

Sup.ncia tolal dQ const¡r(dórr

Al respecto, mediante escr¡to quien se ostentó como prop¡etar¡o realizó d¡versas manifestaciones y presentó documentale§ en

copia simple dentro de las cuales se encuentra el Registro de Man¡festac¡ón de Construcción, la memoria descr¡pt¡va

arquitectónica y los planos arquitectónicos

Por otro lado, se solic¡tó a la Alcaldía Benito Juárez, ¡nformar si el predio de referencia cuenta con Registro de Manifestación de

Construcción en cualquiera de sus modalidades. ------------

Al respecto, esa Alcaldía informó que para el predio ubicado en Avenida Lago número 9, Colonia Nativitas, cuenta con Registro

de i¡anifestación de Construcción llpo B con vigencia del 05 de julio 20'17 al 05 de jul¡o 2019, Constancia de Alineamiento y/o

Número Oficial, Certificado Ún¡co de Zonificación de Uso de Suelo, Memoria Descriptiva del Proyecto Arquitectón¡co y el

proyecto de protecc¡ón a Colindanc¡a, para una obra cons¡stente en 3 viviendas con una altura de cuatro niveles en una

superficie de construcc¡ón total de 432.30m2. ---------"----

Ahora bien, del análisis realizado por personal adscrito a esta Subprocuradurfa a los planos arquitectónicos, se advierte una

diferencia de 15.34 m2 adicionale§ a la supelicie máx¡ma de construcc¡ón permitida. Se anexa tabla comparat¡va y
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la Manifestac¡ón de Construcción particularmente respecto de las superficies máximas de construcción, área libre y área de

desplante, así como requerir al desarrollador que adecue el proyecto a lo permitido por el Programa Oelegac¡onal de Desarrollo
Urbano de Ben¡to Juárez y en cumplimiento con el artículo 76 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. --

No obstante, de la consulta realizada por personal adscrito a esta Subprocuraduría al expediente que se formó con mot¡vo de¡

Registro de Man¡festación de Construcc¡ón referido se advirtió la existencia delAviso de Terminac¡ón de Obra de Man¡festación
de Construcc¡ón, asi como Autorización de Uso y Ocupación de fecha 14 de junio de 2019

Durante los últimos reconocimientos de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría se constató un

inmueble de 4 n¡veles, con lonas de public¡dad con ¡nformación sobre la venta de departamentos nuevos, sin observar trabajos
ni la ocupac¡ón del m¡smo

En conclusión, la obra cuenta con Registro de Manifestación de Construcc¡ón con vigencia del 05 de jul¡o 20'17 al 05 de jul¡o

2019; cuyo proyecto registrado en los planos arquitectónicos, cuenta con una diferenc¡a de 15.24 m2 ad¡cionales a la superficie
máxima de construcción permitida. Sin embargo, actualmente la obra cuenta con Autorización de Uso y Ocupación por parte de
la Alcaldía Benito Juárez

Conesponde a la Alcaldía Benito Juárez, realizar la revisión al proyecto construct¡vo registrado en la Manifestación de
Construcc¡ón particularmente respecto de las superficies máximas de construcc¡ón, áea lib¡e y área de desplante, asi como
requer¡r al desarrollador que adecue el proyecto a lo perm¡tido por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Benito
Juárez y en cumplimiento con el articulo 76 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de lúéxico

Cabe señalar que del estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el expediente en el
que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley
Orgánica citada, y 327 lracción ll y 403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación

supletoria

RESULTADo DE LA tNvEsÍcactóN

Al predio ubicado en Avenida Lago número 9, Colonia Nativ¡tas, Alcaldía Ben¡to Juárez, le corresponde la
zon¡f¡cac¡ón H/4/20lA (Habitacional, 4 niveles máx¡mos de construcción, 20% mín¡mo de área libre, densidad
A: alta, I v¡v¡enda cada 33.0 m2 de terreno) de contorm¡dad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo
Urbano vigente para Benito Juárez
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2 Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria se constató
un ¡nmueble (edificio de departamentos) de 4 niveles de altura, en etapa de acabados casi concluidos, en la

fachada se encontró lona con datos de la "Manifestación de Construcción tipo B, con v¡gencia 5 de julio de
2019, al momento de la d¡l¡gencia se obseryaron trabajadores de la construcción en movimiento y se percibió
olor a pintura fresca

3. Los trabajos de construcción cuentan con Reg¡sko de Manirestación de Construcción T'¡po B con v¡gencia del
05 de jul¡o 2017 al 05 de julio 2019, para una obra consistente en 3 viv¡endas con una altura de cuatro niveles
en una superfic¡e de conskucción total de 432.30m2

Medellín 202, p¡so sto, Colon¡a Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P 06000, Ciudad de Méx¡co
paot.mx T. 5265 0780 ext'13400
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4 Los planos arquitectónicos cuyo proyecto construct¡vo registrado en la Manifestación de Construcción, cuenta
con una diferencia de 15.34 m2 ad¡c¡onales a la superfic¡e máxima de construcción perm¡tidai asÍ como con
Autorización de Uso y Ocupac¡ón de fecha 14 de junio de 2019

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y alestudio de los
documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto,
independ¡entemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias.-

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido ei expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27 fracc¡ón

lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\réxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, así como a la Alcaldía Benito Juárez por los

efectos precisados en el aparlado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos para su arch¡vo y

resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co
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¡/edellín 202, p¡so sto, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06000, Ciudad de México

paot.mx T. 5265 0780 ext'13400

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y

se: --------------------
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